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CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 11 OCTUBRE 2022 DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL  DE 
1 PLAZA(S) DE PERSONAL LABORAL DE LA CATEGORÍA DE TITULADO/A SUPERIOR 
SERVICIOS ESPECÍFICOS (MÉDICO/A MEDICINA GENERAL) DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 
 

ANUNCIO 
 

La CPS-Órgano de Selección designada para proveer, por el sistema de 
concurso-oposición, 1 plaza(s) de personal laboral de la categoría de TITULADO/A 
SUPERIOR SERVICIOS ESPECÍFICOS (MÉDICO/A MEDICINA GENERAL) del 
Ayuntamiento de Madrid, una vez valoradas las alegaciones presentadas por 
los/las aspirantes a la calificación provisional y de conformidad con lo previsto en 
la base 8.3 del Anexo a la Resolución de 10 de agosto de 2022 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de 
Madrid para la estabilización de empleo temporal prevista en el artículo 2 de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, en su sesión celebrada el día 22 abril 2024 ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

  
 

Primero.- Desestimar las alegaciones en cuanto a la valoración de sus méritos 
formuladas por los/las aspirantes relacionados/as a continuación, al ratificarse el 
órgano de selección en las puntuaciones provisionales, por las razones concretas 
que serán notificadas individualmente a cada uno de los/las siguientes aspirantes: 
 

Kovtun Kovtun, Igor 
 
 
Segundo.- Hacer pública la calificación definitiva del proceso selectivo ordenados 
según la calificación obtenida (salvo exclusión del proceso selectivo), con 
indicación del documento nacional de identidad conforme a lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como las calificaciones parciales de 
cada apartado de méritos valorado. 
 

Contra el presente acuerdo, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada, previo al contencioso-administrativo, ante el Director General de 
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Planificación de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

 
La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento. 
 

Firmado electrónicamente 
EL/LA SECRETARIO/A TITULAR DE LA CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN 

ALMUDENA DE ARRIBA HERVAS 



   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       NX9IAEP9o90KI9rcm+vhocarKK4=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 602152813726762930642126995160116879545850968356  segundoApellidoResponsable HERVAS  primerApellidoResponsable DE ARRIBA  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=DE ARRIBA HERVAS ALMUDENA - 50847934V,givenName=ALMUDENA,SN=DE ARRIBA HERVAS,serialNumber=IDCES-50847934V,T=INSPECTORA DE SERVICIOS,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa PLANIFICACION DE RRHH  numeroIdentificacionPersonal   puesto INSPECTORA DE SERVICIOS  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 50847934V  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2022-06-13 lun 13:52:42 +0200  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable DE ARRIBA HERVAS  validoHasta 2027-06-13 dom 14:22:42 +0200  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable ALMUDENA DE ARRIBA HERVAS  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable ALMUDENA  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 602152813726762930642126995160116879545850968356    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 602152813726762930642126995160116879545850968356 CN=DE ARRIBA HERVAS ALMUDENA - 50847934V,givenName=ALMUDENA,SN=DE ARRIBA HERVAS,serialNumber=IDCES-50847934V,T=INSPECTORA DE SERVICIOS,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     l5J6lMYyOWJ0kxEladIC2PbGygo= 2024-04-25T10:55:08.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2024-04-25T10:55:08.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      FxNpjMCt6pbFn6yZVo/QFTxunIw= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#





 
 


Economía, 
Innovación y 
Hacienda 


CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN 
ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL  


  AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 


 


1 


 


 
CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 11 OCTUBRE 2022 DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL  DE 
1 PLAZA(S) DE PERSONAL LABORAL DE LA CATEGORÍA DE TITULADO/A SUPERIOR 
SERVICIOS ESPECÍFICOS (MÉDICO/A MEDICINA GENERAL) DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 
 


ANUNCIO 
 


La CPS-Órgano de Selección designada para proveer, por el sistema de 
concurso-oposición, 1 plaza(s) de personal laboral de la categoría de TITULADO/A 
SUPERIOR SERVICIOS ESPECÍFICOS (MÉDICO/A MEDICINA GENERAL) del 
Ayuntamiento de Madrid, una vez valoradas las alegaciones presentadas por 
los/las aspirantes a la calificación provisional y de conformidad con lo previsto en 
la base 8.3 del Anexo a la Resolución de 10 de agosto de 2022 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de 
Madrid para la estabilización de empleo temporal prevista en el artículo 2 de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, en su sesión celebrada el día 22 abril 2024 ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 


  
 


Primero.- Desestimar las alegaciones en cuanto a la valoración de sus méritos 
formuladas por los/las aspirantes relacionados/as a continuación, al ratificarse el 
órgano de selección en las puntuaciones provisionales, por las razones concretas 
que serán notificadas individualmente a cada uno de los/las siguientes aspirantes: 
 


Kovtun Kovtun, Igor 
 
 
Segundo.- Hacer pública la calificación definitiva del proceso selectivo ordenados 
según la calificación obtenida (salvo exclusión del proceso selectivo), con 
indicación del documento nacional de identidad conforme a lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como las calificaciones parciales de 
cada apartado de méritos valorado. 
 


Contra el presente acuerdo, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada, previo al contencioso-administrativo, ante el Director General de 







 
 


Economía, 
Innovación y 
Hacienda 


CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN 
ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL  


  AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 


 


2 


 


Planificación de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  


 
La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en 


el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


 
 Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento. 
 


Firmado electrónicamente 
EL/LA SECRETARIO/A TITULAR DE LA CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN 


ALMUDENA DE ARRIBA HERVAS 





				2024-04-25T12:54:57+0200

		DE ARRIBA HERVAS ALMUDENA - 50847934V









